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E LA. FROVUTCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Pres. Alcaldes y Secretarios reciban 
toa números del BOLETÍN qúe correspondan al dis
trito, dispondrán que he fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre; donde permanecen hasta el recibo 
del número siguiente. . 

lo s ^ecrei arios cuidarán de conservar los B O L K -
TIMCS coleccionados ordenadamente para su encua-
d e r m c i ó n , que deberá verificarse cada año. 

Se PUBLICA LOS H M S . H I É K C O I C S V VIEKIVES 

Se suFcribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimeí¡tre, ocbo pesetas al semestre y 

3uince pesetas al año, | agidas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se hm-án por libranza del Giro mutuo, admi-

ti¿ndo8ev£olo sellos en las satcnpciones de trimestre.; únicamente 
por la I r a c d é a d e ̂ TMUI que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 

Sue sean á instancia de parte no pobre, se inserta-
Ln oficialmente; asimismo cualquier anuncio con

cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de poseta por cada l ínea 
de inserc ión. 

PARTEOFICIAL 

Presideneia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q! D. G. ) 
y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día ? de Julio) . 

GOBIK&NO DK PBOVINCIA. 

- C l r c n l a r . 

Con esta fecha me hago cargo del 
manda; de esta prcviñcia, pura e l 
que he sido nombrado por l i . D. Je 
22 de Jumo último. 

Lo que sa hace público por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL para gene
ral coDocímieiiio. 

Leñe 7 de Julio de 1904. 
KlQotorDador,. 

L a n r e M o l r « U H b « l 

CIRCULAR 

Habiéndose extraviado cu esta 
ciudad el dia '¿6 de Junio ú l t imo una 
perra Seter, encargo á las autorida 

. des se ÍDterosen por su busca, y 
caso de parecer, dea cuenta á este 
Oobierno con tuda urgencia . 

S t i í i * 

Una perra negra, c i n una franja 
blanca ea el pecho, reza Seter, coa 
ana nube en el ojo izquierdo, que 
atiende por Diana. 

León 6 de Jul io de 1904. 
E l OotornadoriuteriDO, 
F r m a n d o l ' c n c r * 

D O N F E R N A N D O V E N E R O , 
GOBERNADOR C I T I l INTERINO DE U 

PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D Lázaro 
Fuenes Carca l lan» , Alcalde de Man-
silla de las Muías , un tombre y re-
preseütacióQ del Ajan tamieu tode 
dicha vi l la , ee ha presentado en la 

J c f i l u r a de Obran públ icas de esta 
provincia, una solicitud dirigida a l 
Gxcmo. Sr . Mio i s t i ode Agr icu l tu ra , 
Industria, Comeicio y Obras públ i 
cas, pidiendo > la concesión de 300 
litros de agua por seguudo de t iem
po, derivados del rio Esla , por medio 
de « n a presa establecida unos 1.200 
metros aguas arriba del puente de 
la carretera Je Adanero á Gijóu, de 
c u j o caudal se des t ina rán tres litros 
al abastecimiento de la población, j l 
el resto á la producción de fuerza 
necesaria para elevar loa primeros a l 
depósi to regular, acompt&aado el 
proyecto completo de las obras á 
ejecutar. E l cual se halla de mani 
fiesto a l públ ico por t é r m i n o de 
treinta d í a s en la citada Jefatura, 
para que los que se crean perjudica
dos hagan las reclamaciones que 
estimen conveuientes. 

León 6 de Ju l io de 1904. 

F e r a a n d * V c a e r a 

MINISTEHIO D E L A GOBERNACION 

BEAL OKDBK 
IIIBO Sr-: Vista la instancia que 

en vS de M a j o de 1903 presen tó 
D. Carlos Fnbo la y Paraviuino, co
mo Presidente de la Asociación de 
Propietarios de Madrid, solicitando 
que se autorizase, cotí arreglo á la 
l e ; de 30 de Enero de 1900, como 
Sociedad Mutua á la Sección de A c 
cidentes <¡el Trabtjo creada por la 
rtterida Asociación: 

fiesoltando que remitida la ins
tancia & a f j r m e de la Asesoría de 
S i g u r o s , hal ló é s t a insuficientes 
losdocumeotos presentados por e l 
Presidente de la Asociación de Pro
pietarios, así como el valor efectivo 
de la fianza constituida: 

Besoltando que la Asociación de 
Propietarios de Madrid p re sen tó los 
documentos que la Asesoría de Se
guros reclamaba en su anterior i n 
forme, para consti tuir Ja Sección de 

Accidentes del Trabajo con f 1 carao 
terde Sociedad Mutua : 

Resultando que comple tó la f ian
za h ia ta constituir las 5.000 pesetas 
efectivas que exige el Real decieto 
de 16 de Octubre de 1900: o 

Cousiderando que, aunque no se 
haya comprobado que ocupe 1.000 
obreros, se es tá en el caso de apl i 
car e l apartado 2." dé la regla 2.a del 
Real decreto de 10 de Noviembre 
de 1900, toda vez que durante todo 
el afio ha de exceder de esa cifra el 
n ú m e r o de operarios qne la Socie
dad agrupe; y cuya ana log ía de t ra 
bajos es bien notoria: 

Vistes e l Seal decreto de 27 de 
Agosto de 1900 y las Reales órdenes 
de 16 de Octubre y 10 de N o v i e m 
bre del mismo a ñ o ; 

S . M . e l REY (Q. D . O.) se ha ser
vido disponer que se inscriba en el 
Registro de las Sociedades M utuas 
au tul izadas para sustituir a l patro
no en latí obligaciones que le impo
ne la ley d-; SO de Enero de 1900, á 
la Sección de Accidentes ue la A s o 
c iac ión de Propietarios de Madr id . 

Dios guarde á V . I. muchos a ñ o s . 
Madrid 4 de Jul io de 1904.—SÍH-
ches Guerra. 

[Gaat* del día 5 de Julio) 

UlVUToUIUiN R U U V l N U A L Db .LEON 

E X T R A C T O 
DE LA SESIÓN HE 30 DE JUNIO DE 1904 

Pnrídencia <¿ei >Sr. Lvrngo 
Abier ta la sesión á las doce y me 

día , con asistencia de los Sres. Bar -
the, Alvarez Miranda, Colisas, G a 
rrido, Franco, Bello, Dueias , Bosta , 
mante. Johs, A r g ü i l l o , F e r n á n d e z 
Baibuena, S á n c h e z F e r n á n d e z , L a 
tas, Berjón y de Migue l Santos, leí
da el acta de la anterior fué apro
bada. 

E l S r . Garrido p resen tó el infor
me de la Comisión provincial res
pecto i caminos vecinales, en el que 
se propone: 

1." Que se declare rescindido e l 
compromiso cootraido por la Dipu
tación con el Estado, sobre subven
ción de caminos vecinaiee, suspen
diéndose toda e jecución de obras en 
los mismos. 

Que si a l g ú n dia se obtiene 
la reuliza'cióo . del e m p r é s t i t o de 
3.000.000 de pesetas, se inste del 
Gobierno la c o n t i n u a c i ó n de obras. 

3.° Que importando las ejecuta
das hasta 31 de Diciembre do 1903, 
á cargo de la Diputac ión , 21.346 pe
setas y 41 c é n t i m o s , se dis t r ibuya 
esta cifra en 10 anualidades para 
reintegrar a l Gobierno, á razón de 
2.134 pesetas y 64 cén t imos , i nc lu 
yendo esta cant idad en el p i ó x i m o 
presupuesto adicional a l ordinario 
de 1904, y asi sucesivamente. 

Pidió el S r . Garrido que antes de 
entrar en la discusión del asunto, se 
suspendiese la ses ión , y fué suspen
dida. 

Reanudada, coa asistencia do les 
mismos Sres, Diputados, fué conce
dida la palabra al Sr . Bostamante, 
quien manifestó que deb ían l i q u i 
darse y pagarse las obras que se han 
ejecutado, las cuales c o n t i n u a r á n 
hssta su te rminac ión , por s í r ese el 
compromiso adquirido, y en cuanto 
al modo de .pagar, debe verse cuá l 
es más conveniente, s i un e m p r é s 
tito pequeüo ó un pequeiio auneoto 
de contingente. 

E l Sr . Barthe a b o g ó por que no se 
suspendan las obras comenzadas. 
Dijo que so era partidario de un 
emprés t i to p e q u e ñ o , y que antes de 
ir á él debe aumentarse el con t in 
gente, ó acordarse un e m p r é s t i t o 
grande. 

Los Sres. D u e ñ a s y F e r n á n d e z 
Balbueoa, sostuvieron la necesidad 
de que se terminen las obre s comen • 
sadiis. 

E l Sr . Garrido propuso e l nom-

! l ¡ 
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Dratnier.to de una Comisión com 
puesta da los Sres. Argüa l lo , Bus -
tamant.e y Berjóo para que estudien 
el e m p r é s t i t o y f i rma ue llevarlo á 
Cabo, armonizando les distintas opi 
niones de Irs Sres. Diputados. 

Se dió lectora de ur,a proposición 
deISr. Dnefias referer te ¿ este asan 
to, y el Sr . Presidente, en v i s t i de 
que e s t é n pera terminar las borae 
de sesión, propuso, y usí fué acorda
do en v o t a c i ó n ordinaria , f Depender 
la sesión para continuarla á l»s seis 
de la tarde. 

Reanudada la sesión é esa hora. 
Con ssistencia de los Sres. Barthe, 
A K a r e z Miranda, Colinas, Garrido, 
Franco, Bello, D u e ñ a s . 3nstaiuan-
te, Jol is , F e r n á n d e z Balbueoa, Pan 
ebez F e r n á n d e z , R o d r í g u e z , Latas, 
Berjón y de M i g u e l , bajo la Presi
dencia del S r . Luengo , ee c o m e n z ó 
dando lectura i una instancia de 
D . Juan Mar t ínez Gonzá lez , Presi 
dente de la Jun ta administrat iva del 
pueblo de Cerecedo, pidiendo sub
venc ión para l a cons t rucc ión de un 
puente, c u j a instancia pasó i la 
Comisión de Fomento. 

E I S r . Bustsmante r o g ó á ¡a P re 
sidencia que se le facilitasen los da 
tos que babia pedida respecto i los 
Hospicios, con t e s t ándo le el Sr . Pro -
Bidente que se pedir ían á la Conta • 
duria . 

Se a c o r d ó conceder á Plácido Co 
tado y Anselmo Blanco, 75 pesetas 
i cada uno para que puedan i r á so 
meterse a l tratamiento contra la b i 
drofobia. 

Pasaron á las Comisiones varios 
asuntos para dic tamen. 

Se acordó unir á sus antecedentes 
ooa comunicac ión del S r . Presiden
te de la Diputac ión do Salamanca, 
referente á caminos vecinales. 

F u é leído y q u e d ó sobre la mesa, 
el dicte men de la Comisión de G o 
bierno y Admin i s t r ac ión , proponien
do que uo se ratifique el acuerdo de 
lo Comisión provincia l por el que 
concedió a l pueblo de Benamarias 
au tor izac ión para l i t iga r . 

Quedó acordado que por la C'omi-
aióo provincial se resuelva lo con • 
veniente respecto á colocar en el 
salón de sesiones una lápida dedica
da al ilustre hijo de esta provincia 
D. Francisco F e r n á n d e z Blanco. 

Dada cuenta de una instancia de 
D . Benito Diez, obrero pensionado 
per el Gobieroo ue S. U . , eo Paris, 
en súpl ica de que se le conceda a l 
guna gra t i f i cac ión , pidió el S r . G a 
rrido la urgencia y que pasara á fi
gurar en el orden del d ia . 

Consultada l a D i p u t a c i ó n , f u i 
acordada la urgencia en votac ión 
nominal , por U votos contra I , en 
Ja forma s iguiente: 

Seiloret que dijeron SI 

Berjón, de Migue l , Barthe, A l v a 
res Miranda, Colinas, Garrido, Due
ñ a s , Bustamante, Jol is , F e r n á n d e z 
Balbueoa, S á n c h e z F e r n á n d e z , Hd-
d r í g u e z , Latas, S r . Presidente. To 
ta l , 14. 

Señoret j * e i i jerm N O 

Bello. T,.tal, 1. 

Se dió lectura de una proposición 
del S r . Garrido para q u e se vcoerde 
autorizar á la Comisión provincial 
para el estudio de un proyecto de 
creac ión de una Es tac ión Ampelo-
grá f ica eo esta capi ta l , cuya propo
sición fué defendida por su autor.1 

(Entra en el salón e l S r . Argüello) 
E l S r . Garrido pidió la urgencia 

de esta propos ic ión , quedando acor
dado, en votac ión ordinaria, que pa
se á ¡ L f o r m e de la Comisión de-Fo
mento. 

E l mismo s e ñ o r hizo presente que 
la Comisión había acordado solici-
lar del Exorno. S r . Ministro de A g r i 
cul tura la concesión de un campo 
de experiencias y demos t r ac ión 
ag r í co l a , con t e s t ándo le que la Co 
mis ó a estuvo acertadaensuacuerdo 

Sr . Presidente: Con t inúa la d iscu
sión sobre los caminos vecinales. 

E l S r . B u s t a m a n t é d i j o que debe 
rechazarse In idea de un emprés t i t o 
chico , no quedando m á s medio que 
e l e m p i é a t i t o grande, e l aumento 
de c o n t i n g e n t e , . ó abandonar los c a 
mines, á cuya cons t rucc ión e s t á 
comprometido este Cuerpo provin
c i a l . 

E l S r . Bello manifestó que debía 
abandonarse la cons t rucc ión de los 
caminos, porque se e n t r ó eo ella sin 
cumpl i r las condiciones legales. 

E l S r . Barthe hizo presente que 
la expropiac ióu de los terrenos es 
obl igación de los Ayuntamientos, 
sirviendo solo de g a r a n t í a U Dipu 
tac ión para e l Estado. Se mos t ró 
partidario del emprés t i t o grande y 
de Ja con t inuac ión de ¡as obras para 
terminar los caminos. 

• E l S r . B u s t a m a n t é p re sen tó una 
proposición en los t é r m i n o s siguien -
tes: 

1. ° Que ee acuerde ratificar el 
convenio-compromiso con t ra ído con 
el Estado referente á la cons t rucc ión 
de caminos vecinales. 

2 . " Que Ivs recursos uecesarios 
para su cumplimiento ee haga por 
repartimientos extraordinarios to
dos los a ñ o s eo la cantidad que en 
cada uoo resulte liquidada. 

L a defendió so autor, contestando 
el Sr . Garrido que no quedaba m á s 
medio que el e m p r é s t i t o grande, y 
que ins i s l i a en que se nombrase la 
Comisión indicada de los Sres. A r 
güflllo, B u s t a m a n t é y Berjón, para 

que simonizando lo expuesta por 
todos los S í e s . Diputados, y lo que 
resulta de las proposiciones presen 
tadas, proponga á la Diputación lo 
que crea conveniente. 

Preguntado por el S r . Presidente 
si se acordaba el nombramiento de 
la Comisión propuesta por el S r . Ga 
rrido, quedó acordado dicho n o m 
bramiento en votac ión ordinaria. 

Se l e v a n t ó la ses ión , s eña lando 
para e l orden del d ía de la de m a ñ a 
na, que se ce lebrará á las once, los 
d i c t á m e n e s leídos y d e m á s asuntos. 

León 2 de Jul io de 1901.—El Se 
cretaric, Leopoldo Sarcia. 

M E S T A B 

M i l ENRIQDI CimilFIEDM T CUSPO, 
I N a i N I I K U J Z T I D I l D I S T O TU H l -
M B O D I E S T A P a O V l R d i . . 

Hago saber: Que por D . Fortunato 
F e r n á n d e z y J i m é n e z , vecino de Má
laga, se ha presentado en el Gobier 
no c i v i l de esta proviocia, en el dia 
$8 del mes de Jun io , á las doce, una 
solici tud de registro pidiendo 82 per
tenencias para la mina de hierro U a -
mada tr>ri**tiU> 2.", sita en t é r m i n o 
de Cual Negro , del pueblo de. Vega 
de Gordón, A j untamiento de Pola 
de G o r d ó o . y l inda por N . y O . con 
la mina •Esperanza ,» n.* 921, y por 
N . , S . J E . con la mina cCaridad;» 
n ú m . ' 1.248. Hace la des ignac ión 
de las citadas 82 p-rteuencius en l a 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida e l 
á n g u l o N O . de la ci tada mina «Es 
peranza .» n.* 821, y desde él se me
di rán al E . 900 metros, colocando ja 
1." estaca; de 1.' á 2 ' N . 100 me
tros; de 2 . ' á 3 * O. 400 metros; de 
9 . ' é 4 . ' N . 100 rostros; de 4. ' á 5 . ' 
O. 600 metros; de &.' á 6. ' S. 800 
metros; de 6.*á l . ' K . 2.100 metros; 
de 7.* á 8. ' N 400 metros; de 8 / á 
9. ' O . 1.000 metros; de 9 * á 10.* S. 
200 metro?; de 10.' á 11.* O. 1.000 
metros, y de l l . ' é punto de partida 
400 metros, quedando cerrado el pe
r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de-
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solici tud por decre
to del 'S r . Gobernador sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treiiita días, contados desde 
su fecha, puedan presentaren el G o 
bierno oiv- l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 21 del Reglamento 
de mine r í a vigente. 

E l expediente tiene e l n.* 3.366. 
León 4 de Ju l io de 1904.—J'. 

Oanltltpiedn 

Hago saber: Que por D. Sixto R o 
dr íguez F e r n á n d e z , vecino de M u 
rías , en el Concejo de A ler, ee ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta proviucia, ea el dia 28 del mes 
de Jumo, á las once de la m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
16 pertenencias para la mina de co
bre llamada AUerana, si ta en t é r m i 
no del pueblo de Castro de La bal los, 
Ayuntamiento de Vega de Valcarce, 
y linda al O., cou Ment i l lón , bl E . 
rio caudal del pueblo de Castro; N . , 
arroyo de les Barreiros, y S. arroyo 
A r x i e n . Hace la des ignac ión de las 
citadas 10 pertecenciee eo la forma 
siguiente: 

Se t omará por punto de partida l a 
fuente de la Raña , situada á cuatro 
metros del citado rio en dirección 
O , desde cuyo punto se m e d i r á n en 
la misma dirección 175 metros, fi
jando la 1.* estaca; desde rete punto 
al S. 800 metros, y se fijará la 2 . ' 
estaca; desde este punto a l E . 200 
metros, y se colocará la 3 . ' ; desde 
este punto al N . 800 metros, y se 
colocará la !)."; desde este p u n t ó a l 
N . 800 metros, y se colocará la 4.*, 
y desde este punto a l O. se m e d i r á n 
25 metros, y se l legará al punto de 
partida, quedando asi cerrado'el pe
r ímet ro oe las pertenencias so l i c i 
tadas. • 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito p reveu idó por l a ley,"sé ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
d e l S r . Gobernador s íñ perjuicio de 
tercero. 

L o que ee anuncia por medio del 
presente edicto para, que en él t é r 
mino de treinta d ías , contados desdé 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se considerdreo con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 21 oel R e g l a 
mento de miner ía vigente. 

E l expediente tiene el u ú m . 3.367 
León 28 de Junio ¡e 1904.— 

Canlalapüdra. 

Al'D.NTAMIKNTOS 

Alcaldía conititucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
eo las sesiones celebradas por e l 
E x c m o . Ayuntamiento durante e l 
mes de la fecha. 

Seri ín ordinaria del dia 5 
Presidencia del S r . Alcalde , coa 

asistencia de quince Sres. Conce
jales. 

Se aprobó e l acta de la anterior, y 
q u e d ó el Ayuntamiento enterado del 
estado de fondos. 

Lo q u e d ó t amb ién de una Real 
orden r e c a i d a en u n recurso de 
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alzada autorizando la mataozs de 
cerdos eo casas particulares. 

Se nombró uoa OomisiÓD, com
puesta de Us de Obras, del Tenien 
te de Alcalde del Diettito y del se-
fior Arquitecto, para que itformen 
en la instancia de D- Roberto Qá i -
rós , referente al derribo de la casa 
á la plaza del Mercado. 

Se autor izó al Capellán de lasMon -
jas Carbajalas para abrir y variar 
bueccs en la f ichada de dicho Con 
vento. 

. Se acordó e ixg l r croquis, en ade
lante, para las obras de poca imper
ta ocia . 

Se autor izó á D . J u a n García 
F r a t c o para reconstruir el tej ido 
de l a casa n ú m . 1.° d é l a plaza del 
Mercado. 

Se acordó desestimar ana ins tan
c i a d e D. J o s é Alocso Blanco, p i 
diendo la cesión de nn terreno en e l 
barrio de los Quiñones , por-falta de 
los timbres que la l e ; exige . 

Se acordó dejar eo suspenso un 
oficio del Arquitecto, en que propo 
nía e l material que debía emplearse 
en la acera Sur de ta calle de O r 
d e ñ o II. 

Se acordó quedar enterado de lo 
recaudado por consumos y arbitrios 
en el mes de A b r i l . 

" Se acordó q oe se contrate un prés
tamo de 50.000 peseta», para pago 
de las ateociones que comprende 
una relación que se a c ó m p a ñ a . 

Se informó ftvorablemente un ex 
pediente referente á nn socorro de 

- lactancia . 
Se aprobó un informe de la Comi

sión especial referente al acuartela
miento de tropas. 
• Quedó enterada la Corporación de 
un B . L . M . del Capi tán general 
de Casti l la la Vieja, participando que • 
se ha cursado al Ministro e l escrito 
de la Corporación relativo ¿ acuar
telamientos. 
. Pasaron á informe de las respec
tivas Comisiones asamos que lo ne
cesitaban. 

Setió» ordtnarU del dUt 14 
Presidencia del Sr . Alcalde, con 

a í i e t enc i a de nueve Sres. Conce
jales. ' 

Se l e j ó y aprobó el acta de la a n 
terior, y q u e d ó el Ayuntamiento en 
terado del estado de fondos. 

Se aprobó definitivamente la su
basta para el aprovechamiento de 
hierbas de la margen izquierda del 
Beruesga. 

Se concedió el Teatro á D . J ac in 
to Capistros para dar una serie de 
repreaeotaciones. 

Se autor izó la e levación de un p i 
so en la casa n ú m . 1 / de l a plazuela 
'del Conde de L u n a , y otro en la n ú -
^mero 1.* de l a plaza del Mercado. 

Se aprobó la cuenta del alumbra
do eléctr ico del mes de Marzo, y l a 
l iquidación del alumbrado públ ico 
del año de 1903. 

Se acordó hacer de asfalto natu
ral la acera de OrdoSo II. 

Setión ordinaria del día 19 

Presidencia del Sr . Alcalde, con 
asistencia de once Sres. Concejales. 

Se aprobó el acta de la anterior, 
y quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los tcuer-
dos del mes de Marzo. 

Quedó la Corporación esterada de 
dos oficios, participaodo l a aproba 
c ión de las cuentas de Caudales de 
este Ayuntamiento de los ejercicios 
de 1878-79 y 1890-91. 

Se autori / .ó la colocación de dos 
miradores eu la casa n ú m . 1.' de l a 
plazuela de Sao Isidro, y la apertu 
ra de un hueco de puerta de carro 
en una finca en la carretera de A d a -
nero i G i j ó n , k i lómet ro 325. 

Se aprobaran dos d i c t á m e n e s de 
lae Comisiones de Ins t rucc ión y de 
Hacienda, proponiendo Ja permuta 
del solar de la Era del Moro por par
te del de la plaza del Kastro Viejo, 
para construir en és t e un edificio 
para Instituto de esta ciudad. 

Se au tor izó l a apertura de un hue
co de balcón en la casa n ú m . 4 
de l a calle de San Isidro, y la r t í o r -
ma de varios huecos en Ja n ú m . 13 
de Ja calle de D . Juan de Arfe . 

Pasaron A las Comisiones asuntos 
que lo necesitaban. 

JSeiión ordinaria del dia 26 

Preaidencia uel s e ñ o r primer Te 
niente de Alcalde, con asistencia de 
trece Sres. Concejales. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior, y l a diatiibucióD de fondos 
para las atenciones del mes p r ó 
x i m o . 

Se acordó informar favorablemen
te en un expediente de Nicusio Qon-
záJez, en solicitud de un socorro de 
lactancia. 

Se acordó quedar enterado de un 
ü e a l decreto oe 20 del ac tual apro
bando el proyecto de ensanche de 
esta ciudad. 

También se acordó quedar ente
rada l a Corporación de haber con 
cedido el S r . Gobernador excepc ión 
de subasta 'para la con t r a t ac ión de 
un p rés tamo de 50.000 pesetas; y se 
concedió al Inspector Veterinario 
Sr . Salazar una l icencia de veinte 
dias. 

Se declaró soldado, por haber re
sultado ú t i l del reconocimiento, a l 
mozo n ú m . 62 del reemplazo de 
1902, Pedro Ferrer N i s t a l . 

Se au tor izó A D. Fernando S i n -
chez Chicatro para reconstruir l a fa

chada de la casa n ú m . 11 de la pla
za Mayor, y á D Isidoro Aguado Jo-
l is , la de la casa n ú m . 12 de la mis
ma plaza. 

Se acordó autorizar á D. Mariano 
Garzo para reconstruir Is fachada 
de la casa n ú m . 13 de la Plaza Ma
yor , empleando materiales pétreos 
en dieba obra, y á D . Felipe Loren-

'zana para hacer una cubierta de 
teja y abrir una puerta en el sitio 
que posee en l a Falsa Braga . 

Se acordó aprobar el presupuesto 
extraordinario de 50.000 pesetas, y 
que se refunda con el de las 80.000, 
haciendo nso solo de 130.000 pese
tas, que se han de tomar á p r é s 
tamo. 

Se desechó un escrito del S r . S o 
sales, en qne proponía e l arriendo 
de los consumos en públ ica subasta. 

Paaaron i las Comisiones asuntos 
que lo necesitaban. 

Sciión extraordinaria del Ha 29 

Presidencia e l S r . Alcalde, con 
asistencia de nueveSres.Concejalee. 

Pe aprobó él acta, de la anterior. 
Se dio lectura de una ¡ j e t a o c i a de 

los representantes de los Ayun ta 
mientos de VaJdefresno y Vi l l a tu -
r iel , pidiendo que se traiga en no
venario y en rogativa la milagrosa 
imagen de Ja Vi rgen del Camino, y 
se acuerda por unamidad aceptar Ja 
inv i t ac ión y.hacer l egac í a a l Cabi l 
do como manda el ceremonial. 

Se acordó nombrar Regidores para 
sacar á la Vi rgen de eu templo, á los 
•Sres. Díaz J i m é n e z y de Celis. 

JUNTA MUNICIPAL 

S u i ó * de YJ-dtMayo de 190» 
Tiene por objeto la presente san

cionar un acuerdo del Ayuntamien
to referente á U c o c t r a t a c i ó n de un 
prés tamo de SO. 000 pesetas. 

Se acordó por unanimidad san
cionar el acuerdo referido, tomado 
por el Ayuntamien to el 5 del co
rriente. 

E l presente extracto se ha tomado 

de las actas originales. 
León 31 de Mayo de 1901.—José 

Datas Prieto, Secretario. 
« A y u n t a m i e n t o consti tucional de 

León .—Ses ión de 23 de Junio de 
1901.—Aprobado: remltare al señor 
Gobernador c i v i l ¿ los efectos del 
art. 109 de la ley Munic ipa l .—F. 
Valderrama.—P. A . del E . A . , José 
Datas. • 

examinadas por cuantos vecinos 
crean conveniente hacerlo y presen
tar las reclamaciones que consideren 
justas; parado dicho plazo no se r án 
admitidas. 

Joara a de Jul io de 1904.—El A l 
calde, J e s ú s Merino. 

E l Ayuntamiento que presido, en 
uso de las fdeultades que el ar t . 85 
de la ley Munic ipa l le confiere, ha 
acordado lá concesión de una parce -
la de terreno sobrante de la vi» p ú 
blica á Jacinto Santasmartas, vecino 
de San Mar t in de la Cueza, Ja cua l 
se halla edificada y unida á una casa 
del interesado, que mide seis metros 
de largo y cuatro y med'o de ancho, 
por Ja tasación de 15 pesetas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento por si alguno se 
creyera perjudicado. 

Joara 2 de Ju l io de 1904.—El A l 
calde, J e s ú s Merino. 

Alcaldía coHttUxñoMl de 
Fildelufuerot 

Formadas las cuentas munic ipa 
les de este Ayuntamiento corres
pondientes a l a ñ o de 1903, quedan 
expuestas a l públ ico por espacio de 
quince diasen la Secre tar iamuoic i -
pal . Durante dicho plazo pueden 
examinarlas cuantos Jo crean con
veniente y f-irmular las reclamacio
nes que sean justas; pues transcurri
do aquél no se rán atendidas las que 
se presenten; 

Vsldelugueros á 2 de Jelio de 
1904.—Él T. Alcalde , Lucas Diez. 

Alcaldía c á u t U u c i m i i de 
Otstropodame 

Fijadas defioitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas m u n i c i 
pales c o r r e s p o n d i e n t e s a l ú l t imo 
ejercicio de 1903, se hallan expues
tas a l público en la Secretaria del 
mismo por t é r m i n o de quince dies 
para que sean examinadas por cuan • 
tos lo crean conven ie t t ey furmulen 
tas reclamaciones que les conven
gan; pues transcurridos que sean, 
pasarán a la Junta municipal para 
su revisión y censura. 

Castiopodame 4 de Jul io de 1904. 
— E l Alcalde, Cipriano Reguero 

Alcaldía comtitucional de 
Joara 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento correspon
dientes al a ñ o de 1903, quedan ex 
puestas al públ ico por espacio de 
quince dias, i fin de qne puedan ser 

Alcaldía comtituciimal de 
Ctmanes de la Vega' 

Para cumplimentar lo dispues
to eu la condic ión 5.* del art. 100 
del vigente Reglamento de la con 
t r ibución terri torial , de 30 de Sep
tiembre de 1K85, se hace preciso 
que todos loe vecinos y bacendadot 
forasteros qne hayan sufrido con 
secuencias por la calamidad del pe
drisco que de sca rgó en loe pueblos 
de este Ayuntamiento el dia 22 del 



próx imo pasado mes de Junio , pre
senten eo ItiSecreUria de este A y u n -
t í m i e n t o relacióo jurada del o ú m e -
ro de fiocas, cabida y especie de que 
se htllfibac sembradas e l dia del 
siniestro, a l objeto de unir sus r t -
clnmsciones el expediente de per-
dÓD, eu t é r m i n o de quiuto dia; 
pues transcurrido que ees este t é r 
mino, DO serán admitidas sus rela
ciones, y .por tanto,DO serán i n c l u i 
dos en Is relación de reclamaciones 
y expediente que a l efecto se es tá 
formando. 

Cimanes de la Vega 2 de Ju l ic de 
1804.—El M c í l i c , Lu i s Huerga . 

B o l e t a 
DonCelestinoNieto Ballesteros, Juez 

de ins t rucc ión y de primera ins
tancia de la v i l l a de Ponferrada y 
su partido. 
Hace saber por el presente edicto: 

Que en providencia de ayer, dictada 
en el expediente de exacc ión dé 
costas, or ignadas en la causa que 
se s i gu ió por incendio contra Cecil ia 
Vocero A l m e z , vecina de Velde-
francos, se ha acordado poner á la 
venta « c públ ica subasta, por t é r 
mino de ve iu ¡e dios, y por segunda 
vez, con la rebaja del 25 por 100 de 
su t asac ión , la que t e n d r á lugar 
día 28 del actual , hora d é l a s doce, 
y sala de audiencia de este Juzgado, 
de las fincas eiguientes, sitas en e l . 
t é rmino del pueblo de P e ü a l v a : 
* 1.* U o a c a s a , de alto y bajo, en 
la calle de la Fuente, de hacer cua 
tro varas de longi tud, ó sean tres 
metros y veinticinco ceiit imetros, 
sin n ú m e r o : l i fda por derecha en 
trando, m á s de Joeé Arias'; izquier
da, m á s iJe Vicente Vocero, y es
palda de A n g e l Ga rc í a , libre de 
p e n s i ó : ; t a s a d a pericialmente en 
ií50 pesetas.. 

2. " V a prado, en Robanedc, ado 
llaman los Q u i ñ o n e s , t é r m i n o de Pe-
Salva, de hacer diecinueve csut i -
á r e a s : ÜDda al Este, Lázaro oel-Bio; 
Sur , JoFé-Ants ; Oeste, Nicolás de 
la C a l ; Nur i» , &- .Uel A i i a f ; tasado 
en 10 pesetas. 

3. * Oteo piado, eu el qu iñón del 
Bio , dicho té-mino, de hacer un ce
lemín , ó sean sesenta y ocho centi 
á r e a s : l inda al Este, mi s de Vicente 
Vocero; S u r . U i z a r o del Rio ; Oeste 
y Norte, r io; tasado en 5 pesetas. . 

4. ' Una huerta, ado llaman Cho 
net io, dicha t é r m i n o , de hacer tres 
cuartillos, ó sean cu cuenta y seis 
c eo t i á r ea s : linda al Naciente, m á s 
de Fortunato (Jarcia; Sur , Vicente 
Vocero; Oeste, N i c u U s t i a n i fa; N o r 
te, más de Petra Vecero; tasada eu 
10 pesetas. 

b.* Una tierra, en los Designa
dos, dicho t é r m i n o : linda «1 Nscien 
te, camino; Sur , m á s de Nicolás 
Oonxález; Oeste, con el mismo, y 
Norte , m á s de J o s é R o d r í g u e z , h a c e 
de mensura dos cuart i l los, ó sean 

treinta y ocho centiareas; tasada 
pericialmente eo 7 pesetas 50 c é n 
timos. 

6.* Otra í d e m , ú les Vecas, dicho 
t é r m i n o : l inda al Este, m i s de Petra 
Vecero; Sor , Pedro del Rio ; Oeste, 
Mateo de la Cal ; Norte , Vicente V o 
cero, hace dos cuartales, ó sean 
ocho á r e a s , cuatro c e n t i á r e a s ; tasa
da en 15 pesetas. 

7 / Otra í d e m , en San Andrés , á 
buen partir con Petra Vocero, dicho 
t é r m i n o , de hacer toda un cuartal , 
ó sean cuatro á r e a s , dos c e n t i á r e a s : 
l inda al Naciente, con Joeé Antonio 
tiarcis; Mediodía, Juan Garc í a ; Oés-
te, Fernando del Rio , y Norte , Do 
mingo Arias ; tasada en 25 pesetas. 

8. * Otra í dem, al Meredo de San 
A a d i é a , dicho t é r m i n o , de hacer un 
c u a r t a l , ó sean c u a t r o á i e a s , d o s cen
t iá reas : l inda al Naciente, m á s de 
Manuel Garc ía ; Sur , el ¡nisrao; (Jes 
te, [LÚS de Francisco Gonzá lez , y 
Norte, m á s de Nicolás de la C a l ; ta
sada pericialmente en 10 pesetas. 

9. ' Otra í dem, a l Cabuerco, de 
hacer otr.i cuar ta l , ó sean cuatro 
á reas ,dos c e n t i á r e a s , dicho t é r m i n o : 
l iúda al Naciente, m á s de' Nicolás 
González ; Sur , Juan Garc ía ; Oeste, 
de Josefa Goi / . á lez , y Norte , más 
de Ambrosio R o d r í g u e z ; tasada en 
2o pesetas. 

10. U n c a s t a ñ o pelón, en Fuen
te, en campo c o m ú n , t é r m i n o de 
P e ñ a l v a ; tugado eu 10 pesetas. -

Las tincas r e s e ñ a d a s DO se hallan 
inscritas en e l Registro de l a Pro
piedad á nombre de l a penada ni de 
otra persona; tampoco eo han pro-
tentado ios t í tu los de propiedad n i 
suplido su falta. 

Y se anvierte que DO se admi t i r án 
posturas que no cubran las dos ter -
ceras partes de la tasac ión dada á 
¿quél lae; y que para tomar carteen 
la subasta se rá requisito necesario 
que los licitauores consignen pre-
viamecte en la mesa del Juzgado, 
por lo menos, el 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirven 
de tipo para la snbasU; y que los 
gastos de escritura y d e m á s proce
dentes, s e r án de cuenta del rema
tante. 

Dado en Ponferrada á 1 .* de Julio 
de 1904.—Celestino Nie to .—Licen 
ciado, Casimiro Revuelta Ort iz . 

Don A g u s t í n González F e r n á n d e z , 
Juez municipal de Vi l l amontán de 
la Valduerna. 
Hago saber: Que el dia vent idós 

de Ju l io , y hura de lat once de la 
m a ñ a n a , t end rá lugar lu subasta en 
la silla de audiencia de este J uzgado 
de Jos bienes embargados como de 
la propiedad de Antonio F e r n á n d e z 
Alvarez , vecino que fué de M i í a m 
bree, para pago de pesetas que adeu 
da á D. José F e r n á n d e z Cuevas, del 
mismo pueblo, representado por don 
Juan Antonio González Santos, de 

L a Bañeza , costas y gastos, cuyos 
bienes, con la t asac ión , son los s i 
guientes: 

Una casa, eu el casco y pueblo de 
Miñambres , á la calle de la Iglesia, 
seña lada cuu el n ú m e r o n u e v e , com
puesta de corral de entrada, ante
cocina, cocina y un establo, todo 
por lo bajo: l inda derecha enlrasdo, 
ó s e a Poniente, casa de Fernando 
Alvarez ; izquierda; ó sea Oriente, 
de Mateo Pérez ; espalda, ó sea M e 
diodía , de Migue l Guerra , y de fren
te eutraedo, ó sea Norte , calle de su 
s i t uac ión : mide ve in t idós metros de 
longi tud por cinco de la t i tud; valo
rada en doscientas pesetas. 

Dicha casa sale á eabasta sin que 
se haya suplido la falta de ti tutos 
de propiedad, no se admite postura 
que no c u t r a las dos terceras partes 
de la t a sac ión , y los licitadoree para 
tomar parte en la subasta, han de 
consignar sobre la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la misma, 
conf-irináudoee el rematante con 
testimonio de ad judicac ión . 

Vi l lamontán de la Valduerna á 
siete de Jumo de m i l novecientos 
cuatro. — Agus t ín G o n z á l e z . — P o r 
su mandado, Ramóu VeUsco . 

ANUNCIOS OVIOIA-Lb» ' 

E l Comisario deGuerrs de esta plaza, 
Hace saber: Que debiendo proce -

derae á la c o n t r a t á c í ó ñ del súmiu iS ' 
tro del material de acuartelainiento, 
alumbrado y combustible, á precios 
fijos,'qué necesiten las tropas y g a 
nado ael E jé rc i to , estantes y t ran
s e ú n t e s - e n esta piaza, y s o i a m e n -
te del expresado material á fuerzas 
destacadas en pueblos de la provin -
c ía , desde el día que se le designe a l 
adjudicatario, a l notificarle la apro 
bación del remate, hasta el 31 deOc 
tubra de 1.906, y uu mea m i s s i con
viniese á la Adininistracióu mi l i ta r , 
s e g ú u lo dispuesto por e¡ Excmo.ae-
ñor Intendente mili tar de esta U B -
g iou eu 1." del actual , por v i pre
sente se convoca á una públ ica y 
formal l ic i tación, que t e n d r á l uga r 
el dia 11 del mes p róx imo de Agos
to, á Jas once, ea el local que ocupa 
la oficina de esta Comisaria de G u e 
rra, eu el cuartel de la Fábr ica Vieja 
de esta ciudad, meduute pcoposicio 
oes en pliegos cerrados, y arregla
das al múdelo inserto á continua
c ión , y con sujecida al pliego de 
cocdiuiooes que se ha l la rá de m a m -
tiest'j en la referida Comisaria, desde 
las nueve a las catorce, todos los 
días no festivos. 

Las proposiciones que se presen 
ten han de extenderse en papel del 
sello 11 (inciso 2.* del art. 31 de la 
ley del Timbre de 28 de Jtorzo de 
1900,) sin raspaduras ni enmiendas, 
un iéndose á ellas el ta lón que acre
dite haberse hecho el depósi to de la 
cantidad que se manifes tará en el 

pliego de precios l imites, y é s t e 
podrá verse eo la referida Ofic ios , á 
las horas designadas para el pliego, 
de condiciones y con ocho d í a s de 
an te lac ión al acto de subasta. 

León 4 de Ju l io de 1904.—Wen 
ceslao Alvarez . 

JUoieh dt proponcioiui 

D. N . N . , veciuo d e . . . , enterado 
del pliego de condiciones y anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia d e . . . , n ú m . . ^ , para con
tratar á precios fijos el servicio de 
utensilios que necesiten las tropas y 
g á n a d o d e l E j é r c i t o . e s t a n t e s y tran
s e ú n t e s et esta plaza, y solamente-
del material á las fuerzas destacadas, 
en los pueblos de la provincia , desde 
el dia que se le designo al adjudica
tario, a l notificarle la aprobac ión del 
remate, basta el 31 de Octubre de, 
1906, y uu mes m á s s i conviniese á 
la Adminis t rac ión mil i tar , me com--
prometo á verificarlo bajo las bases 
establecidas en^el pliego de cond i 
ciones y á los precios que se expre
san á con t inuac ión : 

-Pesetas 

Porcada cema que se su
ministro m é u s u a l m e n t e , , 
á tantas pesetas (en letra 
y guarismo) » , . 

Por cada litro de pe t ró leo , 
á tantp.s pesetas (en letra 
y g u a r i s m o ) . . . . . . . . . . . » • ». 

Por cada ki logramo de car-
. bóó de en ciña ó roble, del 

mejor que ise vianda en la 
localidad, á tantas pese• 
tas (en letra y guarismo) > "» . 

Por cada ki logramo do car 
bón de cck , á U n t a s pe
setas (en Istrs y guar i s 
mo) » » 
(Fecha y firma del proponen te) 

ANUNCIO PAUTICULAB 

COOPERATIVA ELÉCTRICA DE LEON 

•E i Consejo de Admiu i s t r ac ióo , en 

vi r tud de las facultades que le con-, 

cede el art. 6." de sus Estatutos, t ie

ne acordado pedir á los señores ac 

cionistas un nuevo dividendo pas i 

vo de 25 por 100, ó sean 12,50 pe

setas por a c c i ó n , cuyo pngo debe 

efectuarse desde el dia 10 a l 20 del 

corriente, en las Oficinas de la S o 

ciedad, calle de B a y ó n , 3, bajo, 

(frente al Barco de EspaSa,)ae nue

ve á una y de tres á cinco de l a 

tarde. 

Leóu 2 de Jul io de 1904.—El Pre

sidente del Consejo de Admio i s t r a -

c ión , Ignacio C á m a r a . 
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